
Temas a discutirse: 

• Procedimiento del programa de Educación Especial (EE) del  
Departamento de Educación en Puerto Rico                 
(Fundamentos Legales, Elegibilidad para los servicios de EE, Registro, 
Evaluación del menor, Plan Educativo Individualizado, Servicios           
Relacionados, Comité de Programación y Ubicación, Asistencia         
Tecnológica, Remedio Provisional) 

• Procesos de Mediación y Conciliación                               
(Fundamentos Legales, Garantías Procesales, Términos Aplicables,      
Procedimiento de Conciliación, Confidencialidad, Funciones del         
Mediador o Mediadora, Etapas de la Mediación, Características de los 
Acuerdos obtenidos en la Mediación, Procedimiento a seguir si no se 
llega a un Acuerdo) 

• Procedimiento de Querellas y Vistas Administrativas            
(Fundamentos Legales, Garantías Procesales, Términos Aplicables,     
Presentación de la querella, Trámite y Contestación de la querella,    
Proceso de Vista Administrativa, Procedimientos posteriores a la Vista 
Administrativa, Revisión Judicial) 

Adiestramiento:  

Procedimientos administrativos, 

éticos y legales en el manejo de 
casos de Educación Especial 

         Lcda. Irlanda Ruiz Aguirre   

Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Ciencias Médicas 
Escuela Graduada de Salud Pública 

Instituto de Deficiencias            
en el Desarrollo 

Centro Universitario de Excelencia en 
Educación, Investigación y Servicio 

Para más información y/o    
separar espacio favor de          

comunicarse con                      
la Sra. Lilibetz Colón al            

 

(787) 758-2525,  

Ext. 2243, 1485, 2254  

1(866) 754-4300  

ó escribir a                                   

lilibetz.colon@upr.edu 

viernes, 30 de octubre de 2009 
8:30 am - 2:00 pm 

Salón Multiusos - Biblioteca Adelina Coppin Alvarado (2do piso) 

UPR - Ponce 

Costo:  $120      
Incluye:  

• Material escrito de 
la presentación 

• Merienda  
• EJC  4 créditos    

(El curso fue aprobado por 
el Programa de Educación 
Jurídica Continua del     
Tribunal Supremo, a tenor 
con lo dispuesto en el   
Reglamento de 2005, para 
un máximo de 4 horas 
créditos) 


